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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (37) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Leche y productos lácteos (capítulo 4 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Certificado para la importación 
de leche y productos lácteos (3 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Este Servicio propone la enmienda de los reglamentos 
relativos a la importación de leche y productos lácteos para exigir que toda leche o 
producto lácteo importado a los Estados Unidos desde países declarados libres de peste 
bovina y fiebre aftosa vaya acompañado de un certificado en el que se haga constar que 
la leche se produjo y elaboró en un país declarado libre de peste bovina y fiebre aftosa 
o que el producto lácteo se elaboró en un país declarado libre de peste bovina y fiebre 
aftosa. En el certificado debería figurar el nombre dei país en el que se produjo la 
leche y dei país en que se elaboró la leche o el producto lácteo. Asimismo, en el 
certificado se declararía que, salvo por ciertos movimientos bajo precinto, la leche o el 
producto lácteo nunca había estado en ningún país en el que existiera la peste bovina o 
la fiebre aftosa. 

7. Objetivo y razón de ser: Exigir un certificado contribuiría a asegurar que la leche o los 
productos lácteos importados a los Estados Unidos no introdujeran en el país la peste 
bovina o la fiebre aftosa 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 31957; 21 de junio de 1994; 9 CFR Parte 94. Se 
publicará en el Federal Register después de su adopción 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de agosto de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


